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ANEXO nº2 

 

INDEMNIZACIONES 

PROYECTO DE REPARCELACION 
DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN PRIMERA DEL 

PLAN ESPECIAL PU-EG1 EL CAMPILLO  
EN EL ESPARRAGAL. T.M. DE MURCIA. 
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1. Elementos y conceptos indemnizables.  

Para cada parcela objeto de indemnización se detalla en sus fichas respectivas el 

detalle de todos los elementos considerados de manera pormenorizada. Ademas se 

incluye detalle de la delimitación sobre ortofoto y fotografías de la visita realizada para 

comprobar estado actual de las construcciones, instalaciones y arbolado el pasado 5 

de julio de 2018, por el técnico tasador. 

 

2. Fecha a la que debe entenderse referida la valoración. 

El técnico competente ha efectuado las valoraciones en octubre de 2018. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 34.2.a) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y 

Rehabilitación Urbana, "Las valoraciones se entienden referidas a la fecha de iniciación 

del procedimiento de aprobación del instrumento que las motive". 

 

3. Criterios de Valoración. 

VALORACIÓN DE CONSTRUCCIONES EN SUELO RURAL 

“Articulo 23. Valoración en el suelo rural.” 

Cuando el suelo sea rural a los efectos de esta Ley: 

La Ley del Suelo (art.22.3) y el Reglamento (art.5) establecen que las edificaciones para 
ser valoradas deben necesariamente de ajustarse a la legalidad, deben de depreciarse 
por antigüedad y estado de conservación, además se añadirá una depreciación si han 
quedado incursas en la situación de fuera de ordenación, 

Según el art. 18 del Rgto: 

 Cuando se trate de edificaciones, construcciones e instalaciones que son compatibles 
con el uso o rendimiento considerado en la valoración del suelo y no hayan sido tenidas 
en cuenta en dicha valoración por su carácter de mejoras permanentes entendiendo 
por tales aquellas que no hayan participado en modo alguno en la obtención de las 
rentas consideradas en la valoración ni sean susceptibles de generar rentas de 
explotación, su valoración se realizará de acuerdo con la siguiente expresión: 
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V = VR – (VR – VF) x  

V = Valor de la edificación, construcción o instalación en € 

VR = Valor de reposición bruto en € 

VF = Valor de la edificación, construcción o instalación al final de su vida útil en 
€ 

 = Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación (según la 
tabla del Anexo II) 

  

El valor de reposición bruto será el resultado de sumar al valor de mercado de los 
elementos que integran los costes de ejecución de la obra en la fecha a la que debe de 
entenderse referida la valoración, los gastos generales y el beneficio industrial del 
constructor, el importe de los tributos que gravan la construcción, los honorarios 
profesionales por proyectos y dirección de obras y otros gastos necesarios para 
construir una edificación, construcción o instalación de similares características 
utilizando tecnología y materiales de construcción actuales. 

 El valor de la edificación, construcción o instalación al final de la vida útil, se 
determinará de acuerdo con las características de la misma y no podrá ser superior al 
10% del valor de reposición bruto. 

 El coeficiente corrector , por antigüedad y estado de conservación, será el recogido 
en la tabla que figura en el Anexo II.  

Cuando sobre la edificación, construcción o instalación se hubieran realizado obras de 
reforma o rehabilitación posteriores a su fecha de construcción o implantación, la 
fecha de antigüedad de cálculo se determinará de acuerdo con la siguiente expresión: 

 

Fa = Fc + (Fr-Fc) x i 

 

Fa = fecha de antigüedad a efectos de cálculo 

Fc = fecha de construcción o implantación 

Fr = fecha de reforma o rehabilitación 

i = coeficiente que contempla el tipo de reforma, adopta un valor entre 0 y 1, según el 
grado de reforma o rehabilitación parcial, en función del coste de las obras en relación 
con el total de una rehabilitación integral. 

Por lo que respecta a los costes de construcción según los diferentes usos 
considerados se han adoptado los valores del PEM establecidos en los módulos del 
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COAMU y la CARM publicados como referencia para el cálculo de costes de 
construcción, incrementados en los gastos correspondientes según el art.18.2 del 
Reglamento.   

 

 MÓDULOS DE VALORACIÓN DE CONSTRUCCIONES. 

Tomamos como referencia estadística inicial los módulos publicados en la base 
de precios del ICIO de Murcia o precios publicados por la CARM en el portal de Precios 
Murcia de la consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transporte, para los distintos 
elementos constructivos valorados. 

 Vivienda unifamiliar aislada.  Módulo ICIO. Ar1= 496,75 € / m2t 

 Almacenes en unifamiliar aislada. Módulo ICIO.Ar3a= 248,35 € / m2t 

 Instalaciones en unifamiliar aislada. Módulo ICIO.Ar3i= 248,35 € / m2t 

 Marquesina. Módulo ICIO.N5= 124,15 € / m2t 

 Muro de bloques, revestido y pintado. Módulo CARM = 220,00 € / ml. 

 Muro de bloque sin revestir. Módulo CARM = 59,47 € / ml. 

 Vallado de malla ciclón. Módulo CARM = 15,58 € / ml. 

 Vallado de enrejado metálico. Módulo CARM = 78,05 € / ml. 

 Solado exterior. Módulo CARM = 40,86 € / m2 

 

A estos valores se les ha aplicado los gastos necesarios, y los coeficientes 
correctores por calidad, antigüedad y estado de conservación en cada caso particular 
considerados.  
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MÓDULOS DE VALORACIÓN DE PLANTACIONES. 

Solo se considera el valor ornamental del arbolado y las plantaciones. Sin 

embargo, se ha de destacar que dicho valor ornamental es sensiblemente superior al 

que resultaría de una valoración atendiendo al rendimiento forestal de dicho arbolado 

o plantaciones. 

La gran mayoría del arbolado consiste en coníferas de distinta edad y algunos frutales 
aislados. 

Se establece una cuantía alzada por indemnización unitaria de:  
 Árbol de gran porte.  200,00 € / Ud. 
 Árbol de pequeño porte. 75,00 € / Ud.  
 Ajardinados en parcela. 20,00 € / m2 
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1: Delimitación catastral parcela 1 sobre ortofoto 

 
 
 

 
2: Parcela 1, sin elementos indemnizables 
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3: Delimitación catastral parcela 2 sobre ortofoto. 

 

 
4: Parcela 2: Vallado, arbolado y anejos en ruina. 
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5: Parcela 2: Vallado, reja metalica, arbolado y anejos en ruina. 

 

 
6: Parcela 2: Balsa de riego y elementos auxiliaries. 
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7: Delimitación catastral parcela 3 sobre ortofoto. 

 

 
8: Parcela 3: Vallado, puerta de entrada. 
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9: Parcela 3: Vallado, puerta metalica y arbolado. 

 

 
10: Parcela 3: Vallado afectado por la nueva alineacion de viales. 
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11: Delimitación catastral parcela 7 sobre ortofoto. 

 

 
12: Parcela 7, Vallado, puerta de entrada y arbolado. 
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13: Delimitación catastral parcela 8 sobre ortofoto. 

 

 
14: Parcela 8, Vallado, puerta de entrada y arbolado.  
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15: Delimitación affeccion parcela 10 sobre ortofoto. 

 

 
16: Parcela 10, Vallado afectado.  

 


